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1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ coste s.a. 

EXPEDIENTE: 

  

  

      

      

  

            
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZ/ 
| IDENTIFICACIÓN | l _ NOMBRE DEL REPRESE! 
0915101315 LOOR HENRIQUES JAIME ALBERTO PRESIDENTE 

IN EDAD EXTI 

  IDENTIFICACION: NOMBRE: [ amarvLtis HOLDINGS C.V. S.A. ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ Piso-5 TORRE HUMBOLDT CALLE-53 ESTE URBANIZACION MARBELLA | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ Panama 
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NÚMERO DE SOLICITUD: G-98692.D873.2018 FECHA DE EMISIÓN: 1/23/19 10:58 AM Página:1 

 



mm REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
EScaclisa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908944556     mó   o 

Nombres del ciudadano: ANTE ORRANTIA DIEGO JOAQUIN e 

  

     

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 
“SÓnic 2 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIOLETA MARIA WRIGHT AROSEMENA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 1998 

Nombres del padre: DIEGO ANTONIO ANTE GARCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA ENRIQUETA ORRANTIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor: JULY MARILYN CASTILLO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-191-87552 

IA 
5-191-87/552 

     
                  

    

                

    

        l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 

1  



  

Dia li e 

AR SIERO ANTONI 
et 

ORRANTIA MARIA MARIA ENRIQUETA 

E proc 

2012-07-20 GE 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-07: 

e no ii 

  

  

An 
drid 

IDECUO9O8B944556<<<
<<<<<<<<<<e< 

710426M240720ECU<<<
<<<<<<<<<<< 

ANTE<ORRANTIA<<DIEGO<
JOAQUIN<< 

ES ' CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
$ 

4 DE FEBRERO 2918 
ene 

ha carnes 

002 002-045 
JUNTA No. 

GUAYAS 

CANTÓN 
LA PUNTILLAISATELITE) 
PARROQUIA 

  

ANTE ORRANTIA DIEGO JOAQUIN 

  

co 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA 1 

  

ento origia 

     ¿Notaria na Quima 

del Canton fuayaquil >



e 

Factura: 001-002-000049239 20190901035D00163 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20190901035D00163 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 23 DE ENERO DEL 2019, (16:45) ante mí, NOTARIO(A) MARIA VERONICA ZUÑIGA 

RENDON de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , concurre(n), DIEGO JOAQUIN ANTE ORRANTIA portador(a) de CÉDULA 

0908944556 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

 


